
Oficio Nro. GADDMQ-DC-SB-2023-0126-O

Quito, D.M., 09 de mayo de 2023

Asunto: Solicitud inclusión de documentos en expediente proyecto de ordenanza Fondo 
Ambiental
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Ha llegado a mi despacho el oficio No. GADDMQ-DC-AAAL-2023-0250-M, suscrito
por la concejal Laura Altamirano, donde indica que: “ …en relación a la propuesta de
Ordenanza Metropolitana Sustitutiva del Capítulo V “Fondo Ambiental” del Libro IV.3
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”, me permito remitir las
observaciones realizadas en la Mesa de Trabajo de la Comisión que usted preside,
efectuada el 03 mayo de 2023, mismas que ya se encuentran incluidas”. 
 
Con el antecedente mencionado, solicito a usted comedidamente se incluya lo remitido
por la señora concejal, en el expediente del tratamiento de este proyecto de ordenanza en
función de la Resolución No. 010-CPE-2023, aprobada por la Comisión de Planificación
Estratégica en sesión No. 71, de 5 de mayo de 2023. 
 
Segura de su atención, aprovecho la oportunidad para saludarle. 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Humberto Fernando Jaramillo Proaño
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD   
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Anexos: 
- GADDMQ-DC-AAAL-2023-0250-M.pdf
- proyecto_de_reforma_a_la_ordenanza_faq.docx

Copia: 
Señor Licenciado
Igor Paul Carvajal Lopez
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Ana Gabriela Espin Renjifo  ae DC-SB  2023-05-09  

Aprobado por: Carlos Humberto Fernando
Jaramillo Proaño
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